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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2326 Resolución de 18 de febrero de 2014, de la Universidad Francisco de Vitoria, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en 
Derecho.

Una vez recibido informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación a la modificación del plan de estudios ya verificado, por no 
afectar ésta a la naturaleza ni a los objetivos del título inscrito en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 26 y 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, ha resuelto publicar la modificación del plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Derecho.

Pozuelo de Alarcón, 18 de febrero de 2014.–El Rector, Daniel Sada Castaño.

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO EN DERECHO

Rama de conocimiento: Ciencias Jurídicas y Sociales

Relación de asignaturas optativas

MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS SEMESTRE

DERECHO 
PRIVADO.

DERECHO CIVIL.
DERECHO INFORMÁTICO (PROTECCIÓN DE DATOS 
Y COMERCIO ELECTRÓNICO). 3 8 SEM

DERECHO CANÓNICO. 3 8 SEM

DERECHO MERCANTIL.

PROPIEDAD INDUSTRIAL. 3 7 SEM
SEGUROS. 3 8 SEM
DERECHO DEL CONSUMO Y LOS CONSUMIDORES. 3 7 SEM
DERECHO DE LA NAVEGACIÓN. 3 7 SEM

DERECHO DEL 
TRABAJO. DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 3 6 SEM

DERECHO 
PÚBLICO.

DERECHO 
ADMINISTRATIVO.

DERECHO DE EXTRANJERÍA. 3 8 SEM
DERECHO MEDIOAMBIENTAL. 3 6 SEM
MERCADOS SECTORIALES: ENERGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES. 3 8 SEM

DERECHO PROCESAL. DERECHO PROCESAL II. 3 6 SEM
DERECHO 
INTERNACIONAL Y 
COMUNITARIO.

ORGANISMOS Y RELACIONES INTERNACIONALES. 3 8 SEM

MERCADO INTERIOR Y POLÍTICAS DE LA UE. 3 7 SEM

DERECHO PENAL.

FUNDAMENTOS DE POLÍTICA CRIMINAL. 3 6 SEM
PREVENCIÓN DE LA CRIMINALIDAD. 3 6 SEM
PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA Y SU 
TRATAMIENTO. 3 7 SEM

ESTRUCTURA SOCIAL Y CONTROL DE LA 
DELINCUENCIA. 3 7 SEM

CONDUCTA PSICOPATOLÓGICA CRIMINAL. 3 8 SEM
PERFILES PSICOPATOLÓGICOS DEL DELINCUENTE. 3 8 SEM
VICTIMOLOGÍA. 3 8 SEM

DERECHO POLÍTICO.
DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES. 3 6 SEM
DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO. 3 6 SEM
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MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS SEMESTRE

DESARROLLO 
PERSONAL Y 
PROFESIONAL.

EMPRESA.

FINANCIACIÓN DE EMPRESAS. 3 8 SEM
PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. 3 6 SEM
CONTABILIDAD AVANZADA. 3 6 SEM
ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS. 3 8 SEM
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 3 7 SEM
COMPORTAMIENTO HUMANO EN LA 
ORGANIZACIÓN. 3 8 SEM

FORMACIÓN EN 
VALORES.

LITERATURA. 3 6 SEM
ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS I. 3 7 SEM
ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS II. 3 8 SEM
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